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A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 
Ciudad 7 

  

Amparado en lo que dispone el art. 21 de la Ley de Compañías, me permito indicar 
que el socio señor CHRISTIAN DEGETAU, con fecha 13 de abril 2003, falleció 
dejando como únicos y universales herederos, a su cónyuge sobreviviente señora 
URSULA ODETTE HOPF y a sus hijos Andreas, Michael y Christiane Degetau Hof, 
quienes obtuvieron la posesión Efectiva de todos los bienes dejados por el causante, 
mediante acta notarial de fecha 12 de mayo del 2003 ante el Notario Vigesimo 
Noveno Dr. Rodrigo salgado Valdez, inscrita en el Registro de la Propiedad el 22 de 
junio del 2004. 
Los cedentes son de nacionalidad Alemana, excepto Andreas Gunther Degetau Hof 
de nacionalidad Ecuatoriana, quienes cedieron las participaciones dentro de la 
compañía PIZZERIA AMAZONAS LOVAROBRICAYE CIA. LTDA., a favor de la 
INMOBILIARIA DEHOF S.A. de acuerdo a escritura de 25 de octubre del 2006, 

legalmente inscrita el 15 de marzo del 2007, adjunto escritura. 

Toda vez que se encuentra inscrito en el libro de participaciones, solicito a quien 
corresponda el ingreso en el Registro de Sociedades, a fin de que se tome nota de este 
particular y surtan los efectos legales correspondientes; y, solicito se digne 
proporcionarme la actual nómina de socios. 

Por la atención favorable que se digne dar a la presente, le anticipo mis 
agradecimientos. 

[CN seqisInuda en 

Atentamente, Pd 00% 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA: 

PIZZERÍA AMAZONAS LOVAROBRICAYE CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SRA. URSULA ODETTE HOF VDA. DE DEGETAU Y OTROS 

   

   
   

  

A FAVOR DE: 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA DEHOF S.A. 

CUANTI 

US$ 13.00 

E.R. 

DI, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

cr
 

del Ecuador, hoy día veinticiico de oftubre del año dos mil 

seis, ante mí, el NOTARIO YIGÉSIMO NOVENO SUPLENTE 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, DOCTOR 

LUIS ENRIQUE VILLAFUERTE ARIAS. comparecen, por una 
  

parte, los señores Ursula Odette Hof viuda de Degetau; Andreas 

Degetau Hof, casado, Michael Degetau Hof, casado; y, 

Christiane Degetau Hof, divorciada, todos por sus propios y 

personales derechos, en su calidad de CEDENTES, y, por otra 

parte, el señor César Oswaldo Moya Guanin, casado 
SS 

  

      

 



  
  

calidad de Presidente de la compañia INMOBILIARIA DEHOF 

S.A., conforme consta del nombramiento que se agrega como 

habilitante, en sy condición de CESIONARIA.- Los compare- 

cientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

con excepción de los señores Ursula Odette Hof Vda. de 

Degetau, Michael Degetau Hof y Christiane Degetas Hof, que 

son alemanes, inteligentes en el idioma español, domiciliados 

en el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles en derecho para 

contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy fe por 

cuanto me presentan sus documentos de identidad y dicen que 

eleve a escritura pública, la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sirvase hacer constar en el registro de escrituras públicas a su 

cargo, una que contenga la siguiente Cesión de Participaciones: 

PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura, por una parte, los señores Ursula 

Odette Hof Vda. De Degetau, de estado civil viuda, por sus 

propios y personales derechos, Sr. Andreas Degetan Hof, 

casado, por 3us propios y personales derechos; Michael Degetau 

Hof, casado, por sus propios y personales derechos; y, Sra. 

Christiane Degetan Hof, divorciada, por 3us propios y 

personales derechos, en su calidad de CEDENTES; por otra 

parte, el señor César Oswaldo Moya Guanín, casado, en su 

calidad de Presidente de la compañia INMOBILIARIA DEHOF 

S.A., conforme consta del nombramiento que se adjunta, en su 

condición de CESIONARIA. Los comparecientes son 

ecuatorianos, a excepción de los señores Ursula Odette Hof 

Vda. De Degetau; Michael Degetau Hof y Christiane Degetan 

  

 



Hof, que son alemanes, inteligentes en el idioma español, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito y 

plenamente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada el 

dieciocho de Junio de mil movecientos ochenta y siete ante el 

Notario Cuarto del cantón Quito, Dr. Edmundo Cueva Cueva, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 

quince de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, se 

procedió a constituir la compañia PIZZERÍA AMAZONAS: 

LOVAROBRICAYE CIA. LTDA. b) El señor Christian Degetan 

con fecha trece de Abril del dos mil tres fallece en esta ciudad 

de Quito, dejando como sus únicos y universales herederos sp 

cónyuge, señora Ursula Odette Hof, y a sus hijos Andreas    
   

    

   
    
   

Degetau Hof; Michael Degetay Hof y Christiang Degetau Hof, 

quienes obtuvieron la posesión efectiva de lof Hhienes dejados 

por el causante, mediante acta notarial de feéhd doce de mayo 

del dos mil tres ante el Notario Vigési oveno de este 

cantón Dr. Rodrigo Salgado Valdez, legalmerte inscrita en el 

Registro de la Propiedad el veinte y dós de jhnio del dos mil 

de Sogios de PIZZERÍA 

. LTDA] reunida el Martes 

cuatro.- c) La Junta General Univers 

AMAZONAS LOVAROBRICAYE CI 

diecinueve de Julio del dos mil cinco; resglvió autorizar por 

unanimidad de votos a sus socios 5ra. Ursula Odette Hof Vda. 

De Degetan; Andreas Degetau Hof, Michael Degetan Hof y 

Christiane Degetan Hof; (Sucesión del Sr. Christian Degetan), 

para que cedan y transfieran la totalidad de sus participaciones, 

es decir trece, por un valor nominal de US$1.00, dando nn 

valor total de trece dólares de los Estados Unidos de 

  

  



  

  

Norteamérica (US$. 13.00). - TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- En consecuencia, los Cedentes Ursula 

Odette Hof, y sus hijos Andreas Degetay Hof; Michael Degetan 

Hof y Christiane Degetau Hof, transfieren en favor de la 

Cesionaria INMOBILIARIA DEHOF S.A., la totalidad de trece 

participaciones que poseen en el capital de la compañia. 

Quedando el capital de la compañia integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

SoacIos NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

VICENTE VALLEJO CARRILLO 133 

BRANKO ROSENFELD SCHULHOF 234 

CECILIA GUILLEN SERRANO 22 

GUSTAVO BRIANZA REINOSO 78 

INMOBILIARIA DEHOF S.A. 13 

TOTAL ooo... 430         

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración 

de la presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta de la Cesionaria en 

proporción a lo adquirido. QUINTA.- ACEPTACION.- Los 

contratantes cada uno por sus propios derechos aceptan el 

presente contrato en todas sus partes.- CONCLUSION.- Usted 

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo, confiriendome tres copias certificadas.- Hasta aquí la 

minuta que se halla firmada por el Doctor TAVIER PALLARES, 

Abogado con matricula profesional número mil doscientos 

sesenta y ocho, del Colegio de Abogados de Pichincha, que 

queda elevada a escritora pública con todo sy valor legal, la 

misma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 

  

 



partes y leida que les fue integramente esta escritura, por mi, el 

Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

Ae 
SRA.URSULA ODETTE HOF VDA. DE DEGETAU 
01 POSES IA 

   
   

  

SR. AN ÁS DEGETAU HOF 

PHONES] cc. 

ES 

SÍ. CH GETAU HOF 

cr 1393105 
; 

ER o 2 ON os 

SEA. CHRISTIANE DEGETAU HOF 
cr MBE te-S 

SR. CH WALDO MOYA GUANÍN 

cc. /do3/2202-7 
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qraíe informarle que por resciución «ae la ¿unta General Unversal de 
taz de IHBACROIJARIA DEPOR SA, de esia fecha, se decidio per 

idad de votos, elegir a usisd para que desempeñe les funciones de 
¡ERTZ de le empresa, por el período de cines años, de conformidad con lo 
3 en dos Arlículos Vigésimo Segundo y Yigésimo Tercero del estatuto, 
lo dentro de sus funciones Jesmplazar al Gorama en fala o ausencia de 

DENHÓF EA, se llevó a efecto mediante 

ra del 2.201, ante sl Notario Vigésimo 
Salgado Valdez, legalmente inscrita en el 

bre da1 2.005 y en el Registro Mercantil s! 

escriura púb 

SEA. URSULA ODBETTE HOF 
GERENTE 

PRESIDENTE y prometo desempeñario de conformidad con e: ía 

Estatuto y la Ley. Quita, junio 6,2005. 
Lon esta fecha queca nscito, el prelerite 

socumento bajo el N? 1 pa 6 . 

te Mombramienko “ut A 

Quito,a._—_——. 

  

   

  

   

   
PRESIDENTE —¿N, 

CA 1703122034 * 

    

“= RAUY GAYBO 
GÍSTRADOR MERCANTIL FHEPERNEÓN' o 

to enmentado vals. Y 

       
 



ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GEXZRAL UNVERSAL DE SOCIOS DE 
PUZERÍIA AMAZONAS LOVAROBRICAYE Cif. LTDA. CELEBRADA El DIA 
MARTES DIECIMUEYE DE JULIO DEL DOS MIL CINCO. 

En le ciudad de Quiu, el ula de hoy marlzs dxcinteya ye quío del dos má <iico, se 
reúnen an las oficinas de la compañía PIZZZFÍA AMAZONAS LOVARORPICAYE 

CIA. LTDA., ubicadas en la Egificio Los Nevados No. 1072 de la Avenida González 
Suárez, las siguientes personas: 

  

    

po SOCIOS NUMERO DE 
_ - 2d PARTICIPACIONES | 
VICENTE VALLEJO CARRILLO, por sus propiús 133 

  

BRANKO ROSENFELD SCHULHOF , por sus propios ¡234   A E o | 
  

CECILIA GUILLEN SERRANO, por sus propios 
  

  

  

  

2 

A | A 
e TAVO.. BRIANZA REINOSO por sus propios | 73 

derechos [ / 
SUCESIÓN SR. CHRISTIAN DEGETAU VON (43 

KEMBECK, conforme consta del documento que / 

      TOTAL oonoccanacanoso 4n0 ) 
  

    

    

  

La posesión atéciiva representación de la sucesión del Sr 
encuentra formando parie del expediente de esta junta.- 

Cada participación tiene un valor nominal de US$1/0 
pagadas en sutolalidad.- o 

hristian Degetay, se 

'lodas se encuentran 

En este forma; Se encuentra presente y bien repres ntada la totalidad del capital 
social.- 

El Presidente de la compañia señor ing. Brarko Rosenfeld . consuña a los 
presentes gi desean constituirse en Junta Gansial cnversai de Cocos, de acuerdo 
con jo contemplado en el Artículo 238 de la Ley de Compañias, para conocer y 
resolver sobre elsiguiente asunto: 

- CESION DE PARTICIPACIONES 

Los presentes aceptas por unanimidad cons: en Junta General Universal de 
Socios pira tratar sobre ei asunto indicado por el Presidente de ia compartía, señor 
ingeniero: Bránio Rosenfeld, razón por la cuai insíala la sesión y, a las catoree 
horas declara formalmente constituida la Junta General Usivcisó. de locos. Actúa 
como Secreiaro 8l SUsi/ay caes ngenie/o rivBimo Y álicy Cl 

fodetúcilddo a coto: El Divas y Gitalo paikd uv; eu. El a, ¿A 
señores Ursula Odelie riof vda. Ce Degelau, «Ñndicas eyelau W 

  

    

 



Degetau Hof y Christina Cegetau Hof en tepresentación de la sucesión de: señor 
Christian Degalau, el deseo de ceder le totalidad de participaciones que poseza ex 
ei capilal sociai de ia compañia, es decir trece participaciones, encontrándose 
presente el señor Cesar Oswaldo Moya Guanin, en su calidad de Presidente de 
INMOBILIARIA DEHOF S.A., expresa su interés en adquirir estas participaciones, 
dejando comsiáticia — qué el resto de secios han senunciado al Ze: dub o de 
preferencia que llenen sobre astas participaciones, por ló que $2 reyueñs por 

unanimidad de volos ayiorizar a la sucesión del señor Christian Degslan, pas que 
cedan y transileran la totalidad de participaciones, es deck 13 que poseen en la 
empresa, en favor de INMOBILIARIA DEHOF S.A., - 

En consecuencia, los Cedentos transfierena favor de la Cesionar: 3, zin reserva 
alguna, lodas los derechos y obligaciones que tienen sobre las 13 participaciones de 
la compañía y se acepta como mueva. socia de la empresa a la compañía 
¡INMOBILIARIA DEHOF S.A. autorizándose a la Gerencia legalica este trámile - 

No habiendo otro asunto constante en sí Orden del Dia, el Presidente encarga al 
Secretario, para que redacie el acta y se concede un receso para sste fin 
Roiretalada ia sesión con los mismos asistentes, el Secretario da lectura as acta, la 
 fíisme que puesta a consitieración de: los. asistentes, es aprobada por unanimidad 
je voios. El Presidenis levanta ía sesión a las 16:30 horas. 

GER | pt) 
    

NS. caca ARRLLO ING. BR Ros NFELD SCH. 
en resEcnetamo PRESIDENTE 

| 
»s 

EINOSO SRA. CHRUISANATDEGETAU HOF 
ÍA 

OSCETAJ SR. ANDRÉAL DERE TS0 HOF 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION " a 

INSCRIPCION DE DEFUNCION o as Pg o Acta 1 8E 

CATORCE ..de — En - QUITO ».MOSP QUITO AN ... provincia de .. ercnrc PICHINCHA ... 00 Bop AS cr na rrrrsrorolosarepon para remo. 

ABRIL ......... del dos mil . Lonaccor TRES. Lem El que suscriba, Jete de . Registro Civil, extien- | 

de la presente acta de inscripción de la defunción de: on 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ... CHRISTIAN GEORG _DESETAJ VON FORCKENBEROS.. BRO Y 

BASCUL ooccceraccccociancnn o Estado Civil rc AO Edad rernccciraoo o SESENTA SETS... ñas, 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: O T19, PAUL, DEGETAU, MERENER ococcioccanerceccnacoreccaroos NOMBRES Y APELLIDOS 
DE LA MADRE: coro DGPHIE, SOROTRES. MON. EARGKENBECMugar del fallecimiento: .......TUMBACO ..... rr rc ro 

AUTTO -POCHINCHE:... Focb: recccorrnecie REE aran 8 rococó AB tres 
del dos mil como... TRES... rose. El cónyvos sobreviviente se lama URSULA «HDFcrnocannonronns ta naconacrnoonaroo rn 0. 

cnmnorrrimanocirso ro, Couso de la muerte INSUETCIENCIA.CAROIO. RESPIRATORIO METÁSTASIS 

Salicitó esta inscripción: ..... CHRISTIAN MARÍA ercnccarccionons arar senenona coreanas 

de Idencídod N2...1789755728B_..... domiciliaf!.. en Pres qui 18. RAR RARA NEAR rn crema ner ends 
.+ 

  

Perra Aranda rr 

cararacaraparoccarorcanancarones. CO Cédula - 

mo l OBSERVACIONES a ] 
GENERALIZADA. CANCER LE, PROSTATA/ NUMERO BE, E 20d PARECIAN 0. 1.7074 97. 24120 AA EN ENMENDARURAS Ln. y] 

Arras etarra tr rd rr criar dara rr rs ro ds TARIaa da RA rro ran rr dd rr rca 

Earana dr pora erre da E A ..- lentas yrama ra prronsas eo... 

- adreranrosriarioroscantirn das orprrara PORPAUA Cr pr na rd rd rr rr rr rn trrnanomvo rana q... mn. 
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Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador            

 



  

REGISTRO MERCANTIL AA 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:412 de REGISTRO 
MERCANTIL de quince de marzo de mil novecientos ochena y ocho, a fs. 833 vta, tomo 119 

correspondiente a la Constitución de la compañía “PIZZERIA AMAZONAS 
LOVAROBRICAYE CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 

Quito, quince de marzo de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GAYBORÍSECA 
REGISTRADOR MERCAM 
DE CANTÓN QUITO... 

Se


